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SALTA, 14 de ABRIL de 2023

Expediente No 19,076/20

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resoluciones CDNAT-2020-098 y
R-CDNAT-2022-428 del Consejo Directivo de la FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por
la cual sol¡cita autor¡zación para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de
Oposic¡ón para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto,
Dedicac¡ón Simple para la Asignatura BOTÁNICA GENERAL de la Carrera de lngen¡ería en
Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan de Estudios 2020) de la Escuela de Ciencias
Naturales - Sede Regional Orán, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establec¡do por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes curriculum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requis¡tos establecidos en el Reglamento v¡gente, deb¡éndose excluir
a la lng. Stella Maris Pérez de Bianchi, por fallecimiento.

Que la designación resultante del concurso se imputará al cargo vacante por renunc¡a
de la Dra. Tr¡nidad FIGUEROA FLEMING (RES CS No 139/20).

Que a fo,as 76 obra informe favorable de la Dirección de Registro y Control de Personal
de esta Un¡versidad.

Por ello, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y D¡sciplina
mediante Despacho No 43/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Ses¡ón Ord¡naria del 13 de abr¡l de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1O.- Aulorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto, Dedicación S¡mple para la Asignatura BOTANICA
GENERAL de la Carrera de lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan de
Estudios 2020) de la Escuela de Ciencias Naturales - Sede Reg¡onal Orán.

ARTÍCULO 2o.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Ángela Virginia ETCHEVERRY N¡lda Dora VIGNALE

María Alicia ZAPATER

Francisco Pablo ORTEGA BAES
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ARTíCULO 30.- Establecer que la designac¡ón resultante del concurso se imputará al cargo
vacante por renuncia de la Dra. Trinidad FIGUEROA FLEMING (RES CS No 139/20). Cargo
contemplado en la RES CS No 444122.

ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: Facultad de Ciencias Naturales- Sede Reg¡onal Orán,
miembros del Jurado des¡gnados. Cumplido siga a la Facultad de Ciencias Naturales a
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efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad
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